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S U M A R I O

E D IT O R IA L :
Paz centroamericana—Cablegramas 

PO D E R  E.TECUT1VO
Decretos

G U E R R A — Se deniega una solicitud—Se man
da pagar la cantidad de $ '5.00—Se manda 
pagar la cantidad de $ 27.00—Se manda pa
gar la cantidad de ♦ 103.15—Se manda pagar 
la cantidad de $ 00,30—Se autoriza el gasto 
de * 11.00.

JUSTIC l.V— Se autoriza el gasto de í  50.00—Se 
autoriza la erogaciún de $ 11.75.

A V ISO S .

ED ITO RIAL

Paz ceniroanierlcana
C ab leg ram as

México: septiembre 2 de 1907.
A  Excelentísimo señor Presidente de 

Honduras.
TepucÍRalpa.

De acuerdo las cinco Repúblicas cen
troamericanas en c|ue se reúna una Con
ferencia para allanar las diúcultades que 
hubiere entre algunas de ellas, sírvase
V. E. decirme dónde y cuándo cree con
veniente que se celebre esa reunión. 
Deseoso de contribuir á <iue se lleve á 
efecto el medio aceptado para consolidar 
la paz, hago la misma pregunta á los 
otros Presidentes, cuya opinión ignoro.

(F . )  P o r f i r io  D í a z .

Tegucigalpa: septiembre a de 1907.
A  Excelentísimo señor Presidente de 

México.
México.

Mi Gobierno acepta cualquier lugar y 
fecha que V. E. tenga á bien designar 
para reunión de la Conferencia; pero 
vería con especial gusto que se reuniera 
en México. Representante de Honduras 
saldrá de aquí al conocerse resolución.

( P . )  M k j u e l  R . D á v i l a .

La mayoría de las Repúblicas de Cen- 
tro-América ha señalado, según sabe
mos, la ciudad de México como lugar

para la reunión de lo.s Plenipotenciarios, 
y es de esperarse que pronto se proceda 
á las disposiciones subsiguientes para la 
celebración de la importante Conferencia 
de que se trata.

También tenemos conocimiento de que 
el 17 del corriente ha debido firmarse en 
Washington, por los Representantes Di
plomáticos centroamericanos acreditados 
ante el Gobierno de Estados Unidos, un 
protocolo preliminar de paz, del cual 
nos ocuparemos oportunamente.

PODER EJECU TIVO

Decreto número 5

M IGUEL R. d Xv ILA ,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLICA,

Considerando: que el aforo de paque
tes postales y el tipo de cambios de gi
ros internacionales, tal como actualmen
te están reglamentados, ofrecen incon
venientes en la práctica, que es necesa
rio subsanar; y haciendo uso de las fa
cultades de que está investido, en Conse
jo de Mini.stros,

DECRETA:

Artículo 1'̂ —̂El artículo 3b9 del Re
glamento de Correos, se leerá así:

Los paquetes postales se aforarán en 
las Aduanas de los puertos majmres y 
en Tegucigalpa.

En la Administración de Puerto Cor
tés se aforarán los que se destinen á los 
departamentos de Cortés, Santa Bárba
ra, Copán, Ocotepeque, Intibucá, La Paz 
y Comayagua.

En la de La Ceiba, los de los departa
mentos de Atlántida y Yoro.

En la de Trujillo, los de los departa
mentos de Colón y Olancho.

En la de Roatán, los de las Islas de la 
Bahía.

En la de Iriona, los de la Región Mos- 
quitia.

En la de Amapala, los de Valle y Cho
luteca.

En la de Tegucigalpa, los de los de
partamentos de Tegucigalpa y El Paraí
so y demás de la República que, con ex

cepción de los de V'alle y Choluteca, re
ciban paquetes postales por la vía de 
Amapala.

Art. 2b—El inciso 13 del Art. 437 del 
propio Reglamento, se leerá así:

Por las fluctuaciones del cambio se 
aumentarán diez unidades al precio co
rriente de la plaza, en el momento de la 
venta de los giros y se disminuirán cinco 
en el del pago.

Dado en Tegucigalpa, á los veintisiete 
días del mes de agosto de rail nov^ecien- 
tos siete.

M i g u e l  R . D.á v u .a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Viguel O. Rurílllo.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Justicia é 
Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Decreto número 8

MIGUEL K. D AV ILA ,
p r e s id e n t e  PROVISIONAL DE LA 

REPf'BLICA,

Considerando: que la Corte Suprema 
de Justicia ha presentado una iniciativa 
al Poder Ejecutivo para que se hagan 
algunas aclaraciones al decreto número 
6, con el fin de expeditar el despacho de 
los Juzgados de Letras del departamento 
de Tegucigalpa, fijando, en armonía con 
la división administrativa exi.stente, el 
radio jurisdiccional de cada uno de ellos.

Considerando: que conviene además 
señalar los sueldos de los Fiscales de un 
modo equitativo, y determinar los Juz
gados en los cuales ejercerán sus fun
ciones;

Por tanto, en Consejo de Ministros,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



DhXRKTA;

Artículo P’—Los artículos 2'\ 3̂  y 
del mencionado decreto número fi emitido 
el día 2 de este mes, se leerán así:

«Art. 2'?—Crear igualmente un .Juz
gado de Letras 3'? de lo Criminal en el 
departamento de Tegucigalpa, con juris
dicción en los distritos de Cedros, San 
Juan de Flores y San Antonio »

«Art. 3'.' -  El Juzgado !*■’ de Letras de 
lo Ciiminal ejercerá su jurisdicción ex
clusivamente en el distrito de Teguci
galpa, compuesto de los Municipios de 
Tegucigalpa, Comayagüela y Santa Lu
cia.*

«Art. 4'-'—H  Juzgado 2" de Letras de 
lo Criminal continuará ejerciendo su ju
risdicción en los mismos pueblos desig
nados en el decreto de su creación, c-om- 
prendidos en los distritos de Sabana- 
grande y Reitoca.»

Art. 2t’—IjOs procesos y asuntos pen
dientes pasarán á los Juzgados respecti
vos en el estado en que se encuentren el 
día que principie la vigencia de este 
decreto.

Art. 3‘.'—El Fiscal del Juzgado de 
Letras de lo Civil será el mismo para los 
dos Juzgados en que se divide el despa
cho de los negocios de ese orden.

Art. 4'',¿—Cada uno de los .Juzgados de 
Letras de lo Criminal tendrá su Fiscal 
distinto.

Art. ñ‘.‘—Los Fiscales gozarán de igual 
sueldo, lijándose para el año económico 
actual, el de cincuenta pesos mensuales.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á los doce días del mes de 
septiembre de mil novecientos siete.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Justicia. Instrucción Pública y 
Relaciones Exteriores,

E. Conxtantino Eiallox.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Miguel O. HuxtUio.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Pomento y Obras Públicas, 

Múrimo H. HOMles.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación,

J. Ignacio Canteo.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/>. Gutiérrez.

G U ER R A

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 31 de julio de 1907. 
Traída á la vista la solicitud eleva

da al Poder Ejecutivo por Angel Sierra, 
labrador y vecino de Comayagüela, para

que se le exencione de! servicio militar 
obligatorio, renovándole la boleta que a 
su favor extendió la .Junta de Inscripción 
Militar de este departamento, el 9 de 
febrero del aflo en curso, por haber 
comprobado que tiene impedimento físico 
para el servicio referido. Visto el in
forme del Cirujano de esta guarnición, 
según ei cual no asi.ste al solicitante el 
impedimento que ostenta: iior tanto, el 
Presidente Provisional

ACCERD.A:
Denegar la solicitud en referencia, 

mandando cancelar la boleta presentada. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de S 7.>.O0

Tegucigalpa; 31 de julio de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que el Cajero Nacional entregue al 

Coronel don Epimenio Plaza la cantidad 
de setenticinco pesos para que atienda á 
los gastos de su traslación á Nicaragua; 
imputándose á la Cartera de Guerra, 
capítulo V, partida 3*t, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de *  27.00

Tegucigalpa: 31 de julio de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Director de la Escuela Militar la 
cantidad de veintisiete pesos que im
porta un reloj que ha comprado para el 
servicio de aquel establecimiento; dicha 
erogación se imputará á la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida 6 ,̂ del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despn 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

So manda pagar la cantidad de $ ioá.17

Tegucigalpa: 31 de julio de 1907.

El Presidente Provisional 

-ACUERDA:
Que por la Administración de Kenta.s 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas de La Esperanza la cantidad de 
ciento tres pesos quince centavos para 
habilitación de una recluta que viene de 
aquella cabecera á esta capital. Este 
gasto se imputará á la Cartera de Gue

rra, capítulo y, ))artida (i'í, del l’resn- 
pueslo General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
/>. G iitii'rrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 24.00

Tegucigalpa: 31 de julio do 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
J e fe  del Estado Mayor del .señor Presi
dente, General don Franci.sco Antonio 
López, la cantidad de treinta y cuatro 
pesos, valor de la liabilitación dada al 
Teniente Eulogio Hernández para el 
cumplimiento de una comisión militar. 
E.ste gasto se imputará á la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida f)‘.h del Pre- 
supue.sto General vigente. — Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

iho de la Guerra,
/A Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 11.<K)

Tegucigalpa: 31 de julio de 1907.
E l Presidente Provisional

-ACUERDA:
Autorizar el gasto de once pesos que 

e l Receptor de Rentas de Á’edros pagó 
al Comandante de aquella Sección Mili
tar para habilitar á 35 individuos que 
vinieron á prestar á esta plaza el servi
cio de guarnición; imputándose á la 
Cartera de Guerra, capítulo V, partida 
tí?', del Presupuesto Gaiieral vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretai'io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
1>. GutU’rrez.

JU ST IC IA

Se autoriza el gasto de 9 .50.00

Tegucigalpa: 22 de ago.sto de 1907.
E l Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cincuenta pesos 

que se entregarán al Juez de Letras 2? 
de lo Criminal de este departamento, 
suma que invertirá en su traslación al 
pueblo de Maraita con su Secretario, 
para esclarecer vanos crímenes aUf 
cometidos.

L a  imputación se hará á la partida 2?, 
capítulo IV', Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese. ,

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallod.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTRÍ>AM ERICA 383

Se autorÍ7.;i la erofíaci''in ríe í  ll.:.’>

Tejíucipalpn; -o  de agosto de 1Í107.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de once posos 

rsetenticinco centavos ($ 11.75), importe 
de los Códigos y Leyes siguientes, para 
el Juzgado de Paz de lo Criminal de El 

'Corpus:
1 Código C ivil..........................S 4.0(>
1 — Penal Común............  1.50
1 — de Procedimientos___  4.(X>
1 Ley de Tribunales.....  1.50
1 — — Notariado................... 0.75

Suma.......................... § 11.75
La imputación se hará á la partida 5̂ , 

•capítulo IV, Gastos Piversos,. Departa
mento de Justicia, del l ’ resupuesto vi- 

.gente.—Comuniqúese.
D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
'cho de Justicia,

E. C. Hollot.

A V I S O S

El ififrasti ito. rador de la Propiedad de
•este departamento, liace satx?r: rp:e el día de 
tioy. !Í las diez ,v meriia de la nniflanii. lia pre
sentado el Licenciado don Prcsentaciiin Quesa
da, como rci>rc.sentante de don Santos Soto, la 
primera copia de una escritura otorpid-a en esta 
ciudad el once de fel>rern del afio en curso, ante 
el Notario Pi'iblico don .\lherto .\. PlOdl'í̂ rlle?., 
por la cual dona .Tesús Medrano, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, ven
de á don Santos Soto, tamliién mayor ele edad, 
conu-rcianre, casado y del mismo vecindario, 
por el piccio de mi! trescientos pesos, la tercera 
parte de una casa situada en el barrio de La 
Cuesta dcl I!ío, de esta ciudad, construida sobre 
paredes de adoV-.es. cu’-íicrta de tejas, en un so
lar Qiie mide cincuenta y ocho varas de Oriente 
á Poniente por veinticuatro y tres cuartas laras 
de Norte ¡í Sur, siendo sus límites: al Norte, ca- 
Sil de los herederos de Benita Sevilla: al Este, 
mechando calle, casa ele los herederos de dofSa 
Juana Oodoy de Ugarte; al Sur, calle de por me
dio, casa de .loseta Centeno; y al Oeste, median
do calle. casa que fué de don \’¡ctoriano .Melara. 
V no Icabiendo título inscrito sobro la jiropie- 
dad que Se \eude. de conformidad con el artícu
lo 2.32'J del C’ijdíKO Civil,' se hace saber al públi
co para los efectos legales.—Teguciijalpa: 21 de 
julio de 1007.
17-17-17 M. V E LA S Q U E Z .

y al Este, camino real que conrluc<’ á Santa If.'u- 
bara. carecieodo el vendedor tVaiden de tí
tulo de dominio inscrito acerca de dicha |>ropie- 
dad, Se biicc vibc-i al ¡tétl'ilico para !osi-fc.'ctosque 
determina el artículo 2.:\22 del C.idieo Civil.— 
San Pedro Sula: 21 de agosto tle T.>o7.
1’ —1“—17 Sa n t i.c<?<) Cuávkz.

El infiaserito. Secretario del .luzguido de Le
tras de lo Civil de este departamento, liaee sa
ber: que cti audiencia del .Silbado rlücc de octu
bre, á las divs de la tarde, s<; reinatar.ín en pii- 
Idica suhtista los inmuetilcs sigiiienrcs: una por 
ciém de terrenc) situada en la montaña de Upare, 
de este Municipio, v limitada: por el Norte, con 
tierras de las Irías: por el Sur. con potrero de la 
Cuesta, itei teneciente ií los .scñore.s .1 uan Rainém 
y Salvador Escoto: tx>r él Oriente, con tierras 
de los herederos de don Traniiuilino Bonilla: y 
por el Poniente, con posesiones de los hermanos 
del demandado Si.vio Escoto. Utia casa ubica
da dentro del terreno antes desci ito, de ocho 
varas de largo por cuatro de ancho, paiedes de 
estacón y cubierta de teja, con una ctx'ina de 
cxtho varas de largo por tres y media de aticho, 
paredes de estacón y cubierta de paja. Una 
huertecita ubicada en el mismo terrem> é inme
diata a la casa referida, cultivada de piálanos y 
algunos árVioles frutales, como de una manzana 
de extensii'm y cercada con cerca de madera. \  
una milpa que está entrundo <> elnte. situada en 
el mismo terreno, como de ctiatro manzanas de 
extensiiin é in.nediata á la inismu casa y acota
da con cerca dé madéia: losbieiiésdéséiitus han 
sido valoradtK así; el terreno en cien pesos, la 
casa en veinte pesos, la huerta en veinte jxsos, 
la milpa en diez pe.sos; y está decretado su re
mate en virtud de ejecución para el [)agv> de 
costas eii r l  juicio promov ido por Salvador y 
.Juan Pulmón Escoto contra Sixto Escoto sobre 
ia posesiém de un trozo de tierra liilirantío, sito 

jen la montaña de Upare, de esta .jurisdicción.
I Sé Icice salver al públiéo pañi los tiñes éonsi- 
I guiente.s.-Tegucig'alpa: 14 de septiembre de l(t07.
1 17—1 -Ma r t ín  .Iim é s e z , Srio.

I consulado que exista eii el distrito en que resi
dan. \ á falta dé él, en el Uonsulado de España 
en esta capital.

I Para la inséfipéi'in de los si'iliditoséspanolesy 
par.i la ronovaciém de sus cerfiticados de nacio- 

! jialidad, Sé fij'i 'iin plazo dé dos mosés. á contar 
I desde el 1̂  de s> pfiembre del año actual, y que 
I  tcrmiíuivá él íil dé octubre siguiente. ra,sado 
esto plazo, los intéresados pagarán, por vía de 
multa ‘ai t ículo 11 citado', e! duplo de loque fija 
el iiiríciiki úu de los .Aranceles C’onsiilarcs, por 
el eertitieado que haya de expedíiseles, quedan- 

ido sujetos también á lo prevenido en los artícii- 
I los a iite.s éif ados y en el üT de los mismos A ran- 
cele.s.

Lo que se anuncia para confK-iniiento de los 
interesados.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907. 
ñ—:> [t.] A. BamIrez Fostkcha,

Citnsul.

El infiasci'itü, .luez de Letras de lo Civil y en
cargado del Uegisti'O de la Propiedad del depar- 
tameiuo de Corté.s, iiace salxr: que el veintinue
ve de julio último el señor Heiiry Badén presen
tó. para su ínsci'ipciéin en este Registro, primera 
Copiade una escritura pública otorgada en Puer
to Corté-, el cuatro de diciemlire de mil nove
cientos s<‘is ante el Juez de Paz Artillo Gutié
rrez N.. dé la cual aiiarece que don Leonardo 
Waldon, c:isado, agrieultor, mayor de edati y de 
este vecindario, vende á don Rodolfo Umach. 
soltem. mavor. dependiente v vecino de Puerto 
Cortés, un terreno sito entre el Cementerio nue
vo del pueblo de Villaiuieva, en el lugar llama
do ••Bamtniliavleiü" y ‘■Carpulitos.” de eineo 
manzanas de extensié.n, ixx-o más ó menos, cul
tivado de zacate artitieial en su mayor parte, 
acotado con cercas de alamtire, y limitado: al 
Norte y Oeste, con ejidos dei pueblo de Villa- 
nueva: al Sur. terrenos de don Carlos R. Uirut:

Consulado de España
.Se recuerda á los españoles domiciliados ó de 

tránsito en la República de Honduras, la obli
gación en que están de inscribirse en los regis
tros de nacionales del Vic-^consuiado estableci
do en el distrito en que residan, y no liabiéndo- 
lo. en v'l Corj.sulado, en esta capital, ó do hacer 
visar su pas;iporte ó cédula de vecindad, por el 
Cónsul ó Vicecónsul respectivo, dentro del octa
vo día de su llegada, sin cuyos requisitos no po
drán hacer valer su.s derechos ni ser atendidos 
en ta Legación de S M. C. ni en los Consulados 
de la Nación.

También .se les recuerda que la renovaciém de 
los certiticados é, cartas de ciudadanía, delie sc-r 
hecha todos los años, conforme á los artículos 
11 y 12 del Regla:nento para plantear el registro 
de nacionales, en la inteligencia de que el mis
mo artículo 11 citado, previene que "las recla
maciones que entablen anteriores á su inau icu- 
laciéiii ó renovaciém. serán de.sateiidídas.'’

Conforme á los arlíeiilos .üH, 70 y 9l de la Ley 
del Registro Civil de España, los españoles resi- 
deiUos en el extranjero, sin perjuicio de cum
plir con las leyes del país en que estén estable
cidos, tienen la obligación de in.scrihir á sus hi
jos en el Registro Consular, así como los matri
monios que contraigan conforme á las leyes en 
vigor en el país, y las defunciones de españoles, 
disposieiones testamentarias, etc., etc.

En consecuencia, los españoles residentes en 
esta República, y los transeúntes, se servirán 
tomar nota de lo que antecede, para llenar las 
otiligaeiones que les eorresponden en el Vice-

E! infrascrito. Secretario del .1 uz.gudo de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que en esta fecha y en virtud de resiúiición dic
tada por este .Fiizgado, se han declarado herede
ros ab-intestato de los bienes (pie su dcfunciiín 
dejara Liii.sa Molina, veeina que fué de la villa 
de respire, á sus hijos legítimos Benito, Marga- 
rito. .Antonio. Lucía. Mari:ino, .luán, .luana. V i 
cente. Próspero y Prudencia Carrasco, sin per
juicio de la porción conyugal perteueeiente á 
Teofloro Carrascl». en sti carácter de eóny uge 
sobreviviente, mandándoles conferir al mismo 
tiempo la posesión efectiva de la liereneia refe
rida. Lo que pongo en coiux-imiento dcl públi
co. para los tiñes de ley.—Oholuteea: 21 de agos
to de liKiT.
llt-20 r*KDKO N. C.ÁBC.'IMO, Srio.

El iiifiaserito. Secretario del Juzgado de Le- 
trasdel departanientode Choluteca, hace saber: 
que en esta fecha y en virtud de resoluciv'm dic
tada por este Juzgado, han sido declarad()s he
rederos a1)-intestato de los bienes que á su de
función dejara María Dolores Zambrano, veeina 
que fué de la villa de respire, los señores Flo
rencio y María Simona del mismo apellido, co
mo lierinanos legítimos de aquéü:i, contiriéndo- 
les a! mismo tiempo la posesión efectiva de la 
iiereneia referida. Lo que pongo en conoei- 
mientodel público partí los tiñes d*f ley .—Cho
luteca; 22 de agosto de 1907.
10-20 Pedro N. C.árcamo, Srio.

El iiifiascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saiver: que el st'is del co
rriente, á las diez de la mañana, ha presentado 
don Luis M. A'ásciuez, para su inscripción, la 
primera copia de una esetátura otorgada el vein
tidós de julio recién pasado ante el .luez de Le
tras de lo Civil de este departamento. Licencia
do don Pastor Giimez, por Iti cual la señora Pre
sentación Escoto, may OI de edad, sfdtera, olidos 
domésticos y vecina de esta ciudad, vende á 
don Miguel Flores, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Comayagüela, un lote de te
rreno lixalizado en la monlaña de Upare Gran
de. de esta comprensión municipal, caivaz para 
eontener. pix-o más ó menos, diez medidas de 
maíz de sembradura, siendo sus límites; al Nor
te. im.sesión de la otorgante Presentación Esco
to: al Sur. terrenos de Matilde Escoto: al Orien
te, terrenos de Juan Almeiidares: val Poniente, 
terreno de Mercedes Escoto. Que dicho lote de 
terreno lo adquirió la vendedora porhereiiciade 
su padre llila iio  Rscoto. Y  no habiendo título 
inscrito .sobre la propiedad vendida, se pone lo 
expuesto en conocimiento del público, de con
formidad con el artículo 2.322 de! Céidigo Civil. 
—Tegucigalpa: lu de agosto de PKi7.
11-11 M. VKi..isqiiKZ.
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K1 infliiscrito, iíí-i.'ir.tr;i'loi (le !;í 1'icpiftiafl 
del (icriirtanii.‘litCMÍe \'ali<'. Iiui.-e ; <[ue la 
sefiorita Trinida'l (¡iitit-iiv/. mavor úc. odad, 
soltera y fio este \ooindai in. á las flcis y media 
de la tardo del día de hoy. luí presentado, para 
su insoripoiiin, un eortitii’ailo extendido por oí 
Secretario del .hizpado do Letras de esta sec
ción con fecha .siete de .juliü del afio pa.sado. en 
el cual cítnsta la hijuela de ia inisuia señorita 
Gutiérrez do los hienes que se le adjudicaron 
como heredera testamentaria de su difunto pa
dre don Céstir Gutiérrez, en cuya adjudicación 
aparece media,c:il«¡len'a de tierms en el sitio 
de Laure, de esta jurisdicción. Y  no liabiendo 
título iascrito .soltre el con.sa'jiflo sitio, se pone 
lo expuesto en conocimiento del ptiblico. para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Nacaome; 2ñ de junio de 1907.
1 E n r iq u e  F ug(\n .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que á 
las ocho de la mafiana del día de boy se ha pre
sentado á esta oficina el sefior don .luán P. Cas- 
trillo, solicitándose inscriba á su favor una casa 
de bahareque, cubierta de teja, sita en el tiiarrio 
de Santa Teresa, de esta ciudad, de once varas 
y media de Korte á Sur por diez y media de 
Oriente á Poniente, ubicada en un solar de diez 
y nueve y media varas de Rorte á Sur por vein
tiséis de Oriente á Poniente, la cual adquirió 
por compra que hizo el veintiuno de noviembre 
de mil novecientos seis á don .losé Antonio Es
coto, ante el Notario TViblico Licenciado don 
Tíarario Pineda H. Piclio inmueble tiene por 
límites: al Norte, casa y solar del Presbítero 
Demetrio Hernández: al Sur, casa y solar del 
Licenciado M. Jesús Echeverría; al Oriente, ca
sa del Hospital, calle de por medio: y al Occi
dente, casa y solar de Gregorio'Domínguez. Y  
siendo esta la primera inscripción del referido 
inmueble, se pone en conocimiento del público 
en cumplimiento de lo prescrito por el artículo 
2.322 del Código Civil.— Santa Rosa: 10 de julio 
de 1907.
25 J o sé  Ma r ía  C asco.

(le aco-,tO fie mil iinvtcieiitos ciiall'O á don Pe
dro Fuentfs, condueño im rl dicho leí reno, an
te el Noiario l'iihllco (Ion .1. .'ligucl Rodrigue/.. 
El iTiencionado terreno de "E l Salitre" tiene 
por límites: al Norte, l ío de .\l,is: al Sur. terre
no ile I’aimas; al Oriente, terreno do don .fesú-s 
>raiía Rodríguez; y al Poniente, eon el mismo 
río de Alas. Y  siendo esta la primera inscrip- 
eiiin que se solieita del referido inmuchle. se po
ne en eiinocimiento del públieo en cumplimien
to (le lo prescrito por el artículo 2.322 del Código 
Civil.—Santa Rosa: 10 de julio de 1907.
1.7 .losÉ .ófARÍA C asco.

i¡;uci;i: al Sur. con casa y solai 
eía: al ( Irienle, t alle de imr

de I(aniel Gar
io. eoii Clisa fie 

los liereileriis d.' .luán I‘;iblo Madrid; y al Po
niente. eon s(il:ir v e.isa d<‘ ^Ialeo^ García. Y 
siendo e^ta la primera iuseripeióri de los referi
dos imiiuelties, se pon.' <‘ii <-on(« iiii¡eiilu del pú
blico en cumplimiento de lo prescrito por el ar
tículo 2.322 de! Código Civil.—Santa Rosa: 10fie 
julio de 1907.
17 .losÉ Ma r ía  Casco.

El infrasorite. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mailana, se ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don M. Je
sús Echcvrt’ria, solicitando se inscriba á favor 
de don Basilio López un derecho de tierra equi
valente á cinco pesos, comprendido en el terre
no denominatlo ‘'Palánea,'’ sito en jurisdicción 
del pueblo de La Unú'm, de este mismo depar
tamento, el que adquirió por compra que hizo 
el diez )■ nueve de marzo de mil novecientos á 
don Martín Mejía, condueño en el diclio terre
no, ante el Juez de Pez del referido pueblo. El 
mencionado terreno de "Palánea" tiene por lí
mites; al Norte, terreno de "Agua Caliente:" 
al Sur, terreno de "Talijuezalapa;'’ al Oriente, 
terreno ".lunigual" y "San Juan:" y al Ponien
te, terreno de "AnaneaiKaba." Y siendo esta 
la primera inscripción (pie se solieita del referi
do inmueble, se pone en eoriíx imiemo del pú
blico en cumplimiento de lo prescrito por el ar
ticulo 2.322 del Código C ivil.- Santa Rosa: 10 de 
julio de 1907.
1 J osé Ma r ía  C asco .

El infrasei'iio. Registrador d<- la Propiedad 
del departamento de Copan, hace salK-r: (pie el 
día de boy. á las ocho de la niaílana. se ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don M. .Je
sús Echeverría, solicitando se inscriba á favor 
de don Inés M. Saavedra un dereebo de tierra 
cíiuivalenfe á .sesenta pesos, comprendido en el 
terreno denominado "Palánea." sito en jiiris- 
diecióndel pueblo de La Unión, de esto mismo 
departamento, el (pie adquirió por compra que 
liizo el cual 10 de octubre de mil novecientos á 
don Má.vimo t''hacón. condueño en el dicho te
rreno. ante el Juez de Paz del referido pueblo. 
El meneionadü terreno de •Palánea" tiene por 
límites: al .Norte, terreno de ".Agua Caliente;" 
al Sur. terreno de “Talipiezalapa;" al Oriente, 
con el río ••.Ilax" y terrenos de San Juan y ••Ju- 
nigual; 'y  al C>ceidente. terreno de ".\rninea- 
baiVia,'' Y  siendo esta la primera ins<.-ripción 
que se solicita del referido inimielfie, se pone en 
concH'iniiento del públieo en cumplimiento de lo 
prescrito por el artículo 2.322 de) CótligoCivil. 
—Santa Rosa: 10 de julio de ]'.h)7.
1 J osé .VI.a k Ia C asc<(.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; (pie 
hoy. á las ocho de la mañana, se ha presentadoel 
Licenciado don M. Jesús Eclicverría, solicitando 
se inscriba á favor de don Inés M. Saavedra un 
derecho de tierra equivalente á once pesos cua
tro reales, comprendido en el sitio denominado 
•‘El Salitre." sito en juiisdiccií'm del pueblo de 
Ciicuyagua. de este mismo departamento, elque 
adquirió por compra <>ue liizo vi treinta y uno

El infrascrito. Regist rador de la l ’ropiedad 
del departamento de Copán, hace saber: (pie á 
las ocho de la mañana del día de hoy se lia pre
sentado á esta oficina el Licenciado M. Jesús 
Echeverría, solicitando se inscriba á favor de 
don InésM. Saavedra un derecho de tierra wpii- 
valente á ocho pesos, comprendido en el terreno 
denominado ‘'Ladrillos'’ <j ‘'Laguna Seca." sito 
en jurisdicción del pueblo de La Unión, de este 
mismo departamento, el que adquirifj por com
pra que liizo el dieciséis de abril de mil nove
cientos dos á doña Eloísa Saavedra de Rodríguez, 
condueña en el dicho terreno, ante el Juez de 
Paz del referido pueblo de La Unión. El men
cionado terreno de "Ladrillos" ó ' “Laguna Se
ca." tiene por límites: al Norte, terreno de 
".Cirancabarba;" al Sur, terreno de "E l P'alo 
Blanco;" al Este, terreno de "Calabazas,’’ y al 
Oeste, cerro de "Erapuca." Y  siendo esta la 
primera in.scripción (pie se solicita del referido 
inmueble, se pone en conocimiento del público 
en cumplimiento de lo piescrito por el artículo 
2.322 del C'idigo Civil.—Santa Rosa; lo de julio 
de 1907.
1.5 J osé  .Ma k í.a C asco .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Paz 
de lo Civil (le este término municipal, hace sa
ber: que por disposición de est e .1 uzgado se ha 
señalado la audiencia del día lunes veintitrésde 
septiembre próximo, á las nueve de la mañana, 
para la venta en pública subasta de las posesio
nes que siguen:—f.fna denominada “ El Duraz
no." capaz de coger un medio do maíz de sem
bradura, acolada con cerca de madera, zanjo, 
mótate y piedra; está limitada: por el Ngrte y 
Oriente, con posesión de Marí;i (Siriaca Sosa; 
por el Sur, con posesión de Felipe Plores, calle
jón de por medio: y por el Occidente, con pose
sión de Leandro Hernández: dicha posesión está 
cultivada, en parte, de tiuoita. Dentro de la 
labranza mencionada está ubicada una casa, pa
redes de estacón, cubierta de t(?jas, de seis varas 
de largo por cinco de ancho, con cocina de cua
tro varas en cuadro. también de estacón y cu
bierta (le tejas. Ot radenominada '“El Volcán,” 
capaz do contener dos medios de maíz de sem
bradura. acotada, en parte, con cerca de zanjo, 
y el resto con la cerca del "Común del Cerrodej 
Volcán. " cultivada una parte de liiierta y árbo
les frutales, y linda: por el Norte, con posesio
nes d e -\gustin Méndez y Socorro Gómez, que- 
bnida de por medio: por el Sur. con posesiiín de 
Má,xima Sosa: por el Oriente, con posesión de 
Leonardo Hernández, quebrada de por medio; 
y por el Occidente, con posesión de Fidel Cor
tés. Dichas pcisesioiies están situadas en la al
dea de La Cuesta, de esta comprensión munici
pal: pertenecen ú la señora Arcadia Sosa, y se 
subastarán á pedimento del Licenciadodon Nar
ciso Lagos Amador, como representante de don 
Tomás Lozano, para el pago de cincuenta 
pesos, intereses y costas, que la señora Sosa 
adeuda á Lozano. La primera de las referidas 
posesiones fué valorada en cien pesos, y la otra 
en ciento cincuenta pesos. Se advierte que no 
se azlmitirán postores por menos de las dos ter
ceras partes de la tasación. Comayagüela: 11 
de agosto de 1907.

PASf;UAL P. Torres, Srio.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Ei infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
del departamento, hace salier; ¡lue á laswho de 
la mañana del día quince de diciembre del año 
próximo p:isado, se presentó á esta oficina don 
Desposorio Murillo, solicitando se inscriba á .su 
favor una casa cubierta de teja, de seis varas de 
largo por cinco de anclio. ubicada en un solar 
(jue mide veintiix'ho varas de Sur á Nortoycua- 
renlicinco de Oriente ú Poniente, situados en el 
liarrio de .NIeicedes. de esta pohlaci.'m: los que 
adquirió por comjna 'Hic hizo el diez \ odio de 
sepiiemlire de mil ocliocieiitos noventa y tres á 
los señores don Teodoro Tabora v doña Albina 
Pineda, ante el Notario PúUico don ,í. Miguel 
RcKlrigiicz. Diclios iiinu-iebles tienen por lími
tes: ai Norte, mediando calle, con solar de Juan

Por tres meses, contados desde esta 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocale.s de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sus 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.

Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

‘La Gaceta”
.administrador:

Miguel R. Zelaya Araqitr
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